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INSENIZRO GONZALO GUEVARA vecientos noventa,an+ 

CUANTIA: S/. 10'000.0009,00 te mi Notario Públi- 

pi2_ copias LA. co Vijésimo Tercero 

“Ae este cantón, doc-   

el señor Inyenle- 
  

tor Robarto Arregui Solano,Conmparece : 

ro Gonzalo Guevara Rivadeneira, en su calidad de Gerente 
  

—
 

Genaral Je HIDROMATEK Sociedad Anónima., como lo acredi- 
    

ta con la copia de su nombramiento iyscrito que se ayre- 
  

£ . a YA e . 

qa. EY conpareciente es ecuatoriano% de estado civil ca- 
L 
  

sad ayor de edad, con domicilibZsa la ciudad de Quito) 
  

legalmante capaz, a quién de conocerlo doy fé y me soli- 
UA A A A A A A A A A e a   

cita elevar a escritura pública el contenido 
    
  

  

  

te minuta: SEYOR NOTARIO.- En el Reyistro de Escrituras- 

Publícas a su caryo, sírvase insertar una en la que - 

conste el aunsento de capital y reforma de Estatutos que 

otorja HIDROMATEK Sociedad Anóniaa, de cauerdo con laz - 
  

claúsulas y lJeclaraciones que acontinuación se detallan: 

0, 

| 

AUMSITO DA CAPITAT Y Zn la ciudad de San -i 

CRTFPORMA DA RSTATITOS Fraicisco de buito,Cal AI , ] 

DR LA CONPAFIA pital de la República 

ATDROMATEK SOCIEDAD lel “cuador, hoy día, 

ANONIMA “Jartes, treinta de O 

Y 

de la siguien: 

        PRIMBERA.- Codparece al otorgamiento de la presente escri, 
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tura el señor Ingealero Coazalo Siezvara "ivadldenrz1ra, en 
  

na AND 3u calidad de Gerenta Gaeaaeral le UIDRAICATEX Soclaladi A+     

nónima, com lo acradita coa4 la cooia la 34 an1dradlentp 
  

to inscrito que 30 4agqregjáí. 21d cds ici: 23 2014d20- 
  

  A A O A A A A A A A A A A o rr 

riano de nacionalidi?, cl2 sotado civil casidlo, ddayor “Ip 
  

edad, con Tlonicilio en la ciulad da Julito, hábil 2.1 der 
  

recho »ara oblijar32 / contratar. CIDO. N07X Sociatad 
  

Anónima, es una coujpañía anóniua, de nacionalidad cua 
    

toriana, con domicilio priucipjyal 2n esta ciadad.- SIGUN- 
  

DA.- AMTECEDENTES.- A.- Madiante escritura oública de 
  

siete de marzo de mil novecientos ochenta, celebrada -— 
  

V
r
 

ante el Motario Dícimo Sezunio del Cantón, doctor Jal.n 
  

Patricio Nolivo3 Mlalionalo, s2 constituyó la Codpañla 
  

ee 

Anónina HidroVatel: Sociedad Anóaiaa; escritura que Cco/lp- Po 
  

ta inscrita, bajo el número treinta y cinco dul Reyjls- 

  

tro Industrial, tomo “loce de primero le abril de mil- 
  

novecientos ocheuta.- 3%.- Por ascritara jública de cin; 
  

co de junio de ail novecientos ochenta y uno, Ccalebra- 
  Y 

da ante el Motario Décimo Sajuado del cantón, doctor - 
  

Jaiae Nolivos Jlalldonado, se aumentó 21 capital social 
  

£ de la compañía y sa reforaaron los “statutos ociales; 
  

escritura que consta inscrita, bajo 21 núnero ocheata 
  

y nueve del Registro Industrial, tomo trace y anotada 
  

en el Repertorio bajo el número diecisela cero ocho - 
  

tres de catorce de julio de qil novecientos ochenta y 
  mana 

uno.- C.- En Junta General de Accionistas «dle veintiochp 
  

de abril de mil novecientos ochenta y nueva, los s3eño- 
    res Ingeniero Angel Sonnanholzner, Eeorz Soanenholznef   
  

  

sé 

0



- AS AS 

NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

Or. Roberto Arregui S. 

NOTARIO 

Guito - Ecuador 

  

Po AA A A 

Jr 

CCaraen “Murriota y Marcolo “axbrano, FXprezaa su deseo - 
  

  

de ratirarse da la Covañla y por tanto ponen a dispo-) 
- m1 

sición Ss cl Accionista qua o na narifestado su proyposi a TA - 

: 

  
  

  

A e a 

AAA A A Á A A A A 

cióda, la cosión de sus acciones. “1 Injeniero Godzalo | 
A A AA A A A A A A A AA A A A A A A A AAA A AAA AR A 

CU Va Tady OXPros ar qua 21 asta sa cridacitald dde alquirir- 
A A A A A A A A A A A rr   

! 
¡ 
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| 
una parto da 2313 accioónas, poro jue las otras se ponja 

    

a disposición de persóna3 ajenas a la Compañía. Con la 

aca tación respectiva de los Accionistas, so cedea las o. 

    
S 

acciones a los nuevos accionistas señores Injeniero Bo- 
  

» . o - > 
livar Guevara, ldoctorx “lujo Sierra, señor Jorge Alzamora 

  

y señora Nariqueta Torres, en la forma que se deterali- 
    É 

P
u
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a (1
 n el Libro de Acciones y Accionistas.- D.- En Junta 

' 

  
  

  

General “xtraordinaria de Accionistas, celebrada el día 
y o Ml . 

: ¿ > a e ie tao a A 1 Cayo 

gqguinca G2 3apjtienre le vil novecientos ochenta nuova b Y 
  

peon por unanimidad se resolvió 21 aumento de capital de la 

Compañía a diez millones la m
é
 

Sucrizs, con Cano a oaset- 
2 

  

vas, atilidades, aunsento en trámite / capital por pajar 
s z ar Asi s Pen az nO apo 2 E E ÓS A 

y 

hasta fines de .1il novecientos noventa y uno, de acu2r- 
a e 

do con la siguiente distribución; que s pa s
a
 2 acodapaña como 
  

documento ha ilitanta.- ¿URCERA.- Para que haya concor- 
cra 

daacia entre el aumento de capital Y lo determinado en 
  

las claúsulas cuarta y cuadragósima de los Ustatutos,se 
    reforaan las aisnas así: “CARTA. - nl capital de la Co: 

S
 

  

  
    
  

q AA A O 

e a? . » o» . os . “ . 
jgañia está dividido on dies il acciones ordinarias y 

amm 

nodinativas de un mil sucres cala una, numeradas lel c= 
rn 

A
 
E
 

e
 

ro,c2X0,c2ro,caro, uno al ltizz mil; las que podrán e.ni-| 

tirse en títulos contantivos le una o más acciones". "| 
Í 
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CUADRAGTISICIA.- El capital da la Compañía es da diez mi-! 
  A A 4 
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llones de sucres, totalucata cusecrito y pajado en 21 
  

  

santa y seis, cincusata 7 uno yor ciento, la liferencia 
  

3 

se pagará hasta dicioabra “le nil asvecienatos novearta y 
  

  

uno. Se eadcuentra 3ustcrito asíi Tajenioro Gvazalo Suava-     

Laos ra Rivadaneira, silota 111 cuatrocientos treiata accio- 
  

a 

nes ordinarias y noasinativas de ua q11l sucres cada una, 
  

numeradas del caro, c2X9, Cero, cero uno al siat2 aid A 
  

cuatrocientos treiata: Tajeaioro "olivar ZFazvara MRiva- 
  

deneira, mil cuatrocientas veinticinco acciones ordina- r 
  

rias y nominativas de un Jail sucres cada una, aduneradas 
  

del siete mil cuatrocientos treinta y uno al ocho 111 - 
  

  

ochocientos cincuenta y cinco; doctor lujo Sierra Gallajr- 

do, quinientas setenta acciones ordinarias y nominati- 
a 

  

vas le un ail sucres cada una, nuderadas del ocho mil — 
  

ochocientos cincuenta y seis al auzve mil cuatrocie 
a AI Y LE 

tos veinticinco; 3eñor Tora Alzamora, cuatrocientos - 
  

treinta accionres or linarias y nomidativas de uan mil su- 
  

cres cada un a, nuueradas del nueve anil cuatrocientos —- 
  

veintiséis al nueve nil ochocientos cincuzata y cinco; 
  

y, sañora Enriqueta Torres, ciento cuarenta y cinco ac- 
  

ciones ordinarias y nominativas de un ail sucres cada - 
  

  

una; numeradas del nueve imi1l ochocientos cincuenta y s-= 

is al diez nmil."- CUARTA.- Con los aartecedentes expues- 

Li
 

(p
 | 

  

tos el señor Ingeniero Gonzalo Guevara NRivaleneira en 
  

Su calidad de Gerente General de HIDROVATEX Sociedad A- 
  

nónima., declara aumentado el capital de la compañía en 
  

los términos y condiciones que se expresa en esta escri 
      tura y en el Acta de Juata General “xtra ordinaria, ce- 
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novecientos ochon- 
A A 

211 lenrada 21 qquinaca da 

nueva, que 32 12 la jyarte ye: 
  

qe su1 alevala a escritura oública. Que 
A 

2l aumsmnto de casital 50 xreforarsa las claúsulas 

ea araonía con 
    ! 

Cuarte | 
A AA A A o e a 1 3 A A A A A A A A A A a AR A A TA 

; 

“Ney be AURA A 
de TOS Lis LM 

ON: 

y cualrasósina da los 
A A A A A A A NDA A 

atatas3.- QUDIZA.- DOCU 
a 

  

a a   me, 

ro 
| 

a la presenta escritura el 

  

    

far yn aan Ch Ta APT DE 7 Ya Y 
0 + ¿Fa A ¡GATT Va aga jan ¡ 

, mo . o 7 . na Lo “Al Zo. noVbraaiieato la Sereata 3ausral “de la Coapañia labida- 
A A A A A A e A - — A a nd | 

mente jascrito y 21 Adeta e la Juata General *“xtraordal- 

nar la Ca 
Ar le Accioni3tas lLobrada 21 quince de seoyticindre f x 

  

dd A 
LA 211 novecientos ochenta y nueve, en la parte perti- 
  

A AA 

  

de nante. Usted, señor Motario, ¿e servirá ayregar las de- 
    nás claúsulas «: necesarias para el perfecciona- 
  

a iastraaento >úáblico.- P"irnsado!.- Doctor   Lory y ho. ds E 
ai24dc0 ad 232 
  

Mujo Sierra Gallardo, Abogado «le aatrícula orofesional -j n J ALL LL z - 
  

  
or,   

  

    

  

  

  

  

      
  

  
  
  

  

  

  

  

                

    

Ñ núVero Jail cizcato cincuenta y sioate *1157%* del Col>yi0 

oda Mbajalos a Muito.- "asta 12 jul la tiauta la aisaa ula 

fueda lavada a escritura dúnlica com todo 21 valor le- 

yal. Para su otorjamnleato 32 observaroaY todos los ora | 

capytos lesjalas 121 caso. Y loída que la fue integraa2n- 
a : 120 

te la presente por ai el Hotario al coaparecieante, ésta 

se ratifica y fiesa comijo a unidal 12 acto de todo - 
lo cual doy fe .- firmado ) +. - Señor Ingeniero 

Gonzalo Guevara Rivadeneira, en su calidad de Gerente- 

General de la Compañia Hidromatek Sociedad Anónima se- 

gún nombramiento que en copia se agrega .- firma - 

do). - Señor Doctor Roberto Arregui,Solano, NOTARIO 

N VIGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO ,.,- Se agregan e 1 

 OCUMBNTOS - HABILITANTES .- | 
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Teléfonos. 496-336 - 456-402 - 247-039 Casilla 8223 Suc. 3 

Cable, HIDROMATEK - Telex 21133 HIDTEK ED 

Quito - Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

HIDROMATEK S.A. CELEBRADA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1 989. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de septiembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, a las 19H00, en el domicilio de la 

Compañía, ubicado en la avenida de la Prensa 1683,se reunen en Jun 

ta Ceneral Universal de Accionistas de la Compañía HIDROMATEK S.A, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la ley de 
Compañías vigente. 

Preside la sesión el Dr. Hugo Sierra GC. y actúa como secretario el 
Gerente General Ing. Gonzalo Guevara. 

El Presidente dispone que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 

281 de la Ley de Compañías vigente, y se procede a dar lectura a la 

lista de asistentes, la constancia de las acciones que representan, 

el valor pagado de ellas y los votos que les corresponden, resultan 
do que asisten todos los accionistas según el siguiente detalle: 

- Ing. Gonzalo E. Guevara R., propietario de 1486 acciones ordinarias 

y nominativas de S/. 1 000,00 cada una. 

- Ing. Bolívar H. Guevara R., propietario de 285 acciones ordinarias 

y nominativas de S/. 1 000,00 cada una. 

- Dr. Hugo Sierra G., propietario de 114 acciones ordinarias y nomi- 

nativas de S/. 1 000,00 cada una. 

- Jorge Alzamora V., propietario de 86 acciones ordinarias y nomina- 

tivas de S/. 1 000,00 cada una. 

- Enriqueta Torres Bucheli, propietaria de 29 acciones ordinarias y 
nominativas de S/. 1 000,00 cada una. 

Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital so- 
cial suscrito y pagado de la Compañía que es de dos millones de su- 

cres, representado en dos mil acciones ordinarias y nominativas de 
S/. 1 000,00 cada una; cada acción da derecho a un voto. 

Comprobado el quorum legal, por unanimidad aceptan constituirse en 

Junta General Universal con el fin de tratar el siguiente orden del 

día: 

PUNTO UNICO: Aportaciones extras de los socios y/o aumento de capi- 

tal. Se procede a discutir el presente punto para lo cual el Geren- 

te General expone la necesidad de incrementar el capital de opera - 

ción de la Compañía en vista del deterioro de la economía del país. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

a dos conclu- Los socios exponen sus puntos de vista y se llega 

siones, las mismas que se aprueban por unanimidad. 

1.- Los socios se comprometen a hacer depósitos en la Compañía 

en calidad de préstamos. Dichos préstamos podrían eventual- 
mente percibir intereses pero solo por decisión unánime de 
la Asamblea General que se reunirá para el efecto y que po- 

dría decidir sobre otros fines de dichas aportaciones. 

Se autoriza al Gerente General para que proceda al aumento 

de capital a S/. 10 000 000,00 (DIEZ MILLONES DE SUCRES),u- 
tilizando la "reserva legal de años anteriores” de S/.201 610,20; 

las "utilidades de los años 1 983-88'" de S/. 1 286 444,61 y 
lo correspondiente a'aumento de capital en trámite” por S/. 
3 163 709,78 lo que da un total de S/. 4 651 764,59 (Cuatro 

millones seiscientos cincuenta y un mil setecientos sesenta 

y cuatro,59/100 Sucres).La diferencia para cubrir los diez 

millones, es decir los S/. 3 348 235,41, podrán ser pagados 
por los socios hasta fines del año 1 991. 

Sin otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para 

la elaboración de la presente acta, que una vez redactada se da 

lectura y se pone en consideración de la Asamblea. Se aprueba por 
unanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente levanta la sesión a las 20415 de la misma fecha, fir 

mando para constancia los asistentes. O 
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Quíto 7 de septiembre de 1989 

Señok Ing < 
GONZALO. E. GUEVARA R, 
Ciudad. - 

Estimado Ingent£ero: 

Cámpleme comunicar a Ud, _qúe en La JiNTA UNIVERSAL ORDINARIA de 
HIDROMATEK S.A.; € da el día de hoy, se decidió nombras a 
Ud. GERENTE GENERAL de La Compañía, por el pertedo de des años; 
en cuya víntud 4e dignará aceptar este nombramiento y ejence Za 
nepariesentación Legal, judicial y exteajudicial de La Compañía 
síún Lumétación alguna. 

las atribuciones constan en La escrura pública otorgadí von 
el señor Noteauido doctor JAIME MOLIVOY MALDONADO, e£ 7 de manzo 
de 1980 e 4<nsenita el 1% de abril de 1980. 

Atentamnen A 
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Acepío el nombramiento y prometo cumplúl fLelmente La mistón a má 
encomendada. 1 
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Se otorgó ante mi en fe de ello- 
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y se- 

llada en Quito a treinta de Octubre de mil novecientos 

noventa ,- 
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RAZON; Mediante Resolución N* 01,1,1,1,0504, de fecha 19- 

a. Marzo de 106091, el señor intendente de Compañias de Qui 

to, ajrueba el Aumento de Capital y keforma de Estatutos- 

de ¡a Compañia "EIDHOMATER See", de fecha 30 de Octubre- 

de 1900, da misma que anoté al marsen de la matriz respec 

tiva .- Quito a velitiseis de Marzo de mil novecientos no 

vonta y uno ,- e 
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te Pecha queda inacrito sl presente documento y le Resolución mire-- 
  

ro quinientos cuatro el 3. Intendente de Compañías de úuito, de - 
  

1% ue marzo de 1991, bajo el núuero 119 del Registro Industrial, tu 
  

mo 23.- fa tomó nota al marnen de la insoripción número 35 de ? de- 
  

abs12 fe 2980, ea Ps 1230 vto el Pegistro Industrial, tomo 12%.” Que 
  

de afentunas la Segunda Copie Certificada de la Tscritura "Ública - 
  

4e hunanto du Capi tel y Reforma de Estatutos de * HIOROMATER S.Ho”, 
  

_ apopaca el 3n de cctubrea de 1990, ante el Notario Vigésimo Tercero 
  

de font, Dr. Roberto Arregui.- Sa de esí cumplimiento s lo dia - 
  

[vuebro en el Árts Tercero de la citads Resciución, de conformidad e 
  

1g/ antableci io an ul decreto 733 de 22 de agosto de 1978, publicado 
  

an el Registro Ufici=1 873 de 29 de agosto del mismo «=o0.- Sa anató 
  

7 
/en ul Repertorio bajo +1 núsern 3976D.- Quito, « veinte y cuntro de- 
  

_ Junio de m4] novecientos novents y una.- El acorsfrddon. 
  

3% dll] 
  

  

TO aa 

Sl, ¿toro fl q o? 0 É La eras 
    

REGISZADOR meca Dl Cain QUITO 

  

  

  

RAZOW":-Dundo cumplimianto a lo dispuesto en el Artículo - 
  

Cuarto de la Resolución númaro ; 91=1.1.1. 0504 dada por 
  

la Superintendencia de Compañí“s el 19 de marzo de 1.991 
  

tomá nota al margen de la matriz de la escritura pública 
  

de constitución de la comvañía " HIDROMATTK 5.4." ,c=le- 
  

brade arte mi el 7 da marzo de 1.980 del aumento de capi- 
  

tal y rsforma de estatutos socialas afectuada por 28- 

  

critura pública celabrada ante el Wotario Vigáósimo Ter- 
  

cero de este cantón el 30 de octubre de 1.990 , de la 
    aprobación de la misma que por la presenta resolución -   
  

MONSALYE MORENO Cia Ltda. 
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5 haces dicha Suparintamdercia de Compañías. 
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Quito, a 5 de julio da 1.991 
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